
    

Señores 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

Presente.- 

ERIC GABRIEL MACIAS VASQUEZ, Gerente General de la Compañía Hoteles y Servicios 

Almendral Cía. Ltda. con RUC 1191711307001, de acuerdo al Art. 21 de la Ley de Compañías, 

pongo en su conocimiento que el socio UNIVERSIDAD TÉCNICA PARTICULAR DE LOJA procede 

a ceder un total de 1.000 (mil) participaciones que tiene en la Compañía Hoteles y Servicios 

Almendral Cía. Ltda., a favor de la Compañía ECOLAC CIA. LTDA. 

El valor de cada participación es de $1.00 dólar. 

Atentamente.-



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

2015-11-01-02-P08054 

ESCRITURA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA HOTELES Y SERVICIOS 

ALMENDRAL CIA. LTDA. 

OTORGAN: 

UNIVERSIDAD TECNICA PARTICULAR DE LOJ; 

A FAVOR DE: 

ECOLAC CIA. LTDA. 

CUANTÍA: 

$1,000,00 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, República 

del Ecuador, a los diecinueve días del mes de Noviembre del año dos mil 

quince, ante mí, Doctor VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE, 

Notario Segundo del Cantón Loja, comparecen por una parte, la Universidad 

Técnica Particular de Loja, legalmente representada por el señor doctor 

JOSÉ BARBOSA CORBACHO, en su calidad de Rector, de acuerdo al 

nombramiento que se adjunta cómo documento habilitante; y, por otra parte, 

la compañía ECOLAC CIA, LTDA,, representada por su Gerente General 

JOSE ALBERTO GARCÍA BURNEO, de conformidad con la copia del 

nombramiento que se agrega a la presente como documento habilitante. 

Todos los comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, capaces para el 

actual otorgamiento, portadores de sus respectiva: las de ciudadanía y gamiento, p Pie 

entregan y cuyo tenor literal 

  

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dignese 'incorporar una de
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA HOTELES Y SERVICIOS ALMENDRAL 

CIA. LTDA., conforme a las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

Comparecientes: Comparecen a la celebración de la presente escritura: por 

una parte, en calidad de cedente, La Universidad Técnica Particular de 

Loja, legalmente representada por el señor doctor José Barbosa 

Corbacho, en su calidad de rector, y, por otra parte comparece, en 

Calidad de cesionario la compañía ECOLAC CIA. LTDA., representada 

por su Gerente General José Alberto García Burnmeo. Todos los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, capaces 

según derecho, domiciliados en esta ciudad de Loja. SEGUNDA.- 

Antecedentes: a).-La compañía Hoteles y Servicios Almendral Cía. Ltda., se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el día siete de febrero del 

año dos mil tres, ante el señor Notario Séptimo del cantón Loja, doctor 

Eduardo Beltrán Beltrán, escritura pública que fue aprobada por el Intendente 

de Compañías de Cuenca, mediante resolución número 03-C-DIC-0402, de 

fecha treinta de junio del año dos mil tres; e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Loja, bajo la partida número trescientos cuarenta y cinco, y 

anotada en el repertorio con el número mil quinientos cincuenta y cinco, de 

fecha nueve de julio del año dos mil tres. Esta compañía la constituyeron los 

socios: ALFONSO GONZALO EGUIGUREN BURNEO; GUILLERMO 

MAURICIO:  EGUIGUREN  —EGUIGUREN; LUIS ANTONIO SUAREZ 

ATARIGUANA, y, CLAUDIO OSWALDO EGUIGUREN VALDIVIESO, y cada 

socio aportó con un capital de dos mil quinientos dólares Americanos, con lo 

cual cada socio, tenía dos mil quinientas participaciones de un valor nominal 

de un dólar Americano, por cada participación. b).- Mediante escritura pública 

celebrada el seis de octubre del año dos mil cuatro, ante el señor notario 

Octavo del cantón Loja, doctor Eduardo Ortega Ordoñez, los señores:
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“ALFONSO GONZALO EGUIGUREN BURNEO y su cónyuge SUSANA 

BEATRIZ EGUIGUREN RIOFRIO; GUILLERMO MAURICIO EGUIGUREN 

EGUIGUREN y su esposa MARIA CRISTINA CALISTO INTRIAGO; LUIS 

ANTONIO SUAREZ ATARIGUANA y su cónyuge GLORIA LUZMILA ARIAS 

SOTO; y, CLAUDIO OSWALDO EGUIGUREN VALDIVIESO con su esposa 

GLORIA ALEGRÍA BARBA  RIVADENEIRA, cedieron quinientas 

participaciones de la compañía, cada socio, en favor de la Universidad 

Técnica Particular de Loja, quedando esta última entidad con un total de dos 

mil participaciones. c).- Mediante escritura pública celebrada el veintisiete de 

septiembre del año dos mil siete, ante el señor notario Séptimo del cantón 

Loja, doctor Eduardo Beltrán Beltrán, los señores: ALFONSO GONZALO 

EGUIGUREN BURNEO y su cónyuge SUSANA BEATRIZ EGUIGUREN 

RIOFRIO; GUILLERMO MAURICIO EGUIGUREN EGUIGUREN — y su 

esposa MARÍA CRISTINA CALISTO INTRIAGO; LUIS ANTONIO SUAREZ 

ATARIGUANA y su cónyuge GLORIA LUZMILA ARIAS SOTO; y, CLAUDIO 

OSWALDO EGUIGUREN VALDIVIESO con su esposa GLORIA ALEGRÍA 

BARBA RIVADENEIRA, cedieron doscientas cincuenta participaciones de la 

compañía, cada socio, en favor de la Universidad Técnica Particular de 

Loja, quedando esta última entidad con un total de tres mil participaciones. 

d).- Mediante escritura pública celebrada el treinta de junio del año dos mil 

ocho, ante el señor notario Séptimo del cantón Loja, doctor Eduardo Beltrán 

plA 
Beltrán, los socios: ALFONSO GONZALO EGUICUPRSRNEO y su 

  

EGUIGUREN VALDIVIESO con su esposa GLORIA ALEGRÍA BARBA 

RIVADENEIRA, cedieron doscientas cincuenta participaciones, cada socio, 

=<
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en favor de la Universidad Técnica Particular de Loja, quedando esta última 

entidad con un total de cuatro mil participaciones. 6).- Mediante escri 

pública celebrada el cinco de febrero del año dos mil nueve, ante el señor 

notario Séptimo del cantón Loja, doctor Eduardo Beltrán Beltrán, los socios 

de la compañía cedieron una parte de sus participaciones en favor de la 

Universidad Técnica Particular de Loja, asf: ALFONSO GONZALO 

EGUIGUREN BURNEO y su cónyuge SUSANA BEATRIZ EGUIGUREN 

RIOFRIO cedieron novecientas participaciones; GUILLERMO MAURICIO 

EGUIGUREN EGUIGUREN y su esposa MARÍA CRISTINA CALISTO 

INTRIAGO cedieron setecientas participaciones; LUIS ANTONIO SUAREZ 

ATARIGUANA y su cónyuge GLORIA LUZMILA ARIAS SOTO, cedieron 

seiscientas participaciones; y, CLAUDIO (OSWALDO  EGUIGUREN 

VALDIMESO con su esposa GLORÍA ALEGRÍA BARBA RIVADENEIRA, 

cedieron trescientas participaciones. f).- Mediante escritura pública 

celebrada el seis de junio del año dos mil once, ante el señor doctor 

Eduardo Beltrán Beltrán, notario Séptimo del cantón Loja, se otorgó el 

aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía Hoteles y 

Servicios Almendral Cía. Ltda., escritura debidamente aprobada por la 

intendencia de Compañías en Loja, mediante resolución número SC, 

DIC.L.2011.155, de fecha veintiocho de junio del año dos mil once, e inscrita 

en el registro mercantil del mismo cantón, bajo la partida número quinientos 

sesenta y cinco y anotada en el repertorio con el número mil seiscientos 

veinticuatro, del uno de jullo del año dos mil once. En dicha escritura se 

aumentó el capital social en un monto de dos millones doscientos noventa 

mil dólares americanos; alcanzando la compañía un capital global de dos 

millones trescientos mil dólares americanos, distribuidas asi: el socio 

Universidad Técnica Particular de Loja quedó con capital total de un millón 

cuatrocientos noventa y cinco mil dólares americanos, con igual número de 

  

  



-: 1 participaciones, de un valor nominal de un dólar americano por cada 

2 participación; el socio ALFONSO GONZALO EGUIGUREN BURNEO, quedó 

3 con ciente treinta y ocho mil dólares americanos con igual húmero de 

4 participaciones, de un valor nominal de un dólar americano por cada 

  

5 participación; GUILLERMO MAURICIO EGUÍGUREN EGUIGUREN quedó 

6 con ciento ochenta y cuatro mil dólares americanos con igual número de 

7 participaciones, de un valor nominal de un dóler americano por cada 

38 participación; LUIS ANTONIO SUAREZ ATARIGUANA quedó con 

9 doscientos siete mil dólares americanos con igual número de 

10 participaciones, de un valor nominal de un dólar americano por cada 

11 participación, y, CLAUDIO OSWALDO EGUIGUREN VALDIVIESO quedó 

12 con doscientos setenta y seis mil dólares americanos con igual número de 

13 participaciones, de un valor nominal de un dólar americano por cada 

14 participación. g).- Mediante escritura pública celebrada el día treinta de 

15 mayo del año dos mil once ante el señor notario Séptimo del cantón Loja, 

16 los socios ALFONSO GONZALO EGUIGUREN BURNEO; GUILLERMO 

17 MAURICIO EGUIGUREN EGUIGUREN; — LUIS ANTONIO SUAREZ 

ig ATARIGUANA; y, CLAUDIO OSWALDO EGUIGUREN VALDIVIESO, 

19 conjuntamente con sus respectivas cónyuges,  transfirieron sus 

20 participaciones a favor de la Universidad Técnica Particular de Loja y de la 

21 compañía EDILOJA CIA. LTDA,, respectivamente, y en la forma en la que 

22 consta en dicha escritura pública; de tal manera que la compañia 9 TEAES 

23 Y SERVICIOS ALMENDRAL CIA. LTDA., actualmente z 

Al 24 socios distribuidas sus participaciones así: socio Univ     
    

  

25 Particular de Loja con dos millones doscientos setenj; 

26 participaciones de un dólar americano por cada participakif 

27  EDILOJA CIA. LTDA., con veintitrés mil participaciones de 

28 dólar americano por cada participación. h).- La compañia Hoteles y 

=S
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transfiera mil participaciones que tiene en esta compañía, en favor de la 

compañía ECOLAC CIA, LTDA., tal como reza en el acta de la sesión de 

los socios, cuya copia se adjunta como documento habilitante a este 

instrumento público, TERCERA.-Objeto.- Con los antecedentes expuestos, 

el socio Universidad Técnica Particular de Loja, a través de su 

representante legal, cede y transfiere a favor de la compañta ECOLAC CÍA. 

LTDA., mil participaciones que tiene en la compañía HOTELES Y 

SERVICIOS ALMENDRAL CIA. LTDA,, y que representan el cero punto 

cero cuatro por ciento (0.04 %) del capital pagado de la compañia. 

Quedando distribuidas las participaciones de la siguiente manera: La 

compañía EDILOJA CÍA. LTDA,, queda con veintitrés mil participaciones de 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; la 

UNIVERSIDAD TÉCNICA PARTICULAR DE LOJA queda con dos millones 

doscientos setenta y seis mil participaciones de un valor nomina! de un dólar 

de la Estados Unidos de América cada una; y, la compañía ECOLAC CIA. 

LTDA,, queda con mil participaciones de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una. El cuadro de integración de 

capital de la compañia HOTELES Y SERVICIOS ALMENDRAL CIA. LTDA., 

quedaría de la siguiente manera: CUADRO DE INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL, LUEGO DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 

  

NOMBRE DEL CAPITAL CAPITAL SS VALOR 

Socio SUSCRITO | PAGADO UNITARIO 
Nro, PORCENTAJE 

  

UNIVERSIDAD 2276,000,00 | 2276,000,00 

4 TECNICA 2278 000 Part 1,00 98,08% 

USD USD 
PARTICULAR DE                 
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2 OS o NS 23.000 Part 1,00 1,00% 

3 ECOLAS CIA. EN 0000o 1.000 Part. 1,00 0,04% 

TOTAL pe 2309.000,00 | 2300.000,00 | 2300,000,00 Part. | =ummemno 100%. 
  

CUARTA.- Precio.- El precio de las participaciones que se ceden, es el 

de mil dólares de los Estados Unidos de América, de contado, que el 

cedente declara haber recibido a su entera satisfacción, en moneda de 

curso legal, de manos del cesionario. QUINTA.- Aceptación.- El 

cesionario acepta la cesión hecha a su favor. SEXTA.- Inscripción y 

Marginación.- Las partes quedan facultadas para obtener la inscripción 

de esta escritura en el registro mercantil correspondiente, y practicarán 

las anotaciones y marginaciones pertinentes. SÉPTIMA.- Documentos 

Habilitantes.- Ud., señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo y los documentos habitantes referidos en esta minuta y los 

que fueren necesarios para la plena validez de esta escritura. 

Atentamente .- Hasta aquí ta minuta que junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorpora, queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, y que los comparecientes aceptan en 

todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por el abogado 

Romel Vélez, afiliado al C.J.L., bajo el número LISA ar la 
e 

    

  

celebración de la presente escritura se observaron los Mz SS 

previstos en la Ley notarial; y, leída que les fue a los com pS ¡jemeaor mí 

   

el notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de“ja Napado 

incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto da 

DAS ás
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r. José Barbosa Corbacho 

céd.- 1? 20461272S 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES . 

SOCIEDADES 

1191743640001 

RAZON SOCIAL: ECOLAG.CIALTDA 

  

ESTARLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLEGIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO. MATRIZ FECINICIO ACT, 19/01/2012 

GMBRE EOMERGIAL: FEC, CIERRE: 
' FEG. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMIDAS: 

“ALQUILER DETHIENES MUEBLES, +. o . 
PROCESAMIENTO Y ELABORACIÓN DE.PRODEUCTOS ALIMENTICIOS. 
PROCESAMIENTO Y ELABORACIÓN DE LACTEOS 
MENTA De PRODUCTOR LACIEOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTOS. e 

Pravidcia: LOJA Cantón, LOJA Paríaquia: El: SAGRARIO Barria; SAM CAYETANO Calle: PARIS Número: SN Relereraa: TRAS DL. 
UNIVERSIDAD TECNICA PARTICULAR DE LOJA Vetelang Trabajo: 077870275 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES. — “tete 
SOCIEDADES 

NUMERÓ RUC: 1191743649001 

RAZON SOCIAL: ECOLAC CIA LTDA 

HOMBRE COMERCIAL: 

LLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEQAL= GARCÍA BURNEO JOSE ALBERTO 

CONTAÑGR: GAL €G0S MENDOZA MAGALI RUSRENIA 

FEO, INTIÓ AQTIVIÑADES: AÍOUZOT2 FEC, CONSTITUCION: 7 4970142042 

FEG, ¡ASCRIPCIOR: 16020012 FERHA DE ACTUALIZACIÓN: 120712012 

ACTÍGDAR EGONOMICA PRINCIPAL: 

PROCESAMIENTO Y ELABORACION DR LACTEOS 

EOMICILAO TRIBUTARIO: 

Provincia" LÍA Eantón: LEHÁ Parromulas EL SABIRARIÓ Barrio" SANCAYETANO Qalip: FARIS Número SN Reterencia 
ubicación TRAS DE UINWERSIDAS TECNICA PARTICULAR DE LOJA Telefono Tratajo. 072570275 

DOMICILIO ESPECIAL: 

    

  

*AÑÉXD DE COMPRAS" RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 
*AÁNERO RELAION DEPENDENCIA 

  

  

DEGLARÁ ESTOA LA RENTA BOGIEDADES 
Y DECLARACIÓN DE RETENCIONES ENLA FUENTE 

EDECGLABACIÓN MENSUAL DE IVA 

“DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: de 007 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN; — REGIONAL SURULOJA CERRADOS: 9 

        o FIRMA DEL COMPRNYENTE 
Usuaño: MOMO _ PEGAS ESTO LOJAMERNARDO 

Página 1de 2 

  

   





Loja, Enero 20 del 2012 
Oñicio No, 002-£00-2012 

Sañor ingeniero 

José Garcla Bumeo 
C.C. 1102392907, casada; 
No. 1, conjunto residencial 

Loja.- 

Cludad.- 

Os mí consideración: 

Cumplo con poner en su 

ttomicillado en las calles Río Xingu y Rio Yasuní, casa 

Rincón del Este; teléfono No. 2589812; Loja. 

ponocimiento que la Junta General de Socios de la   compañía ECOLAC CIA. UTDA,, lovada a cabo el día 19 de los presente mes y 

año, resolvió designar a 
periodo de 4 años, 

Estatutos Sociales. 

El periodo se contará a 

en el Registro Mercantil del 

Atentamente, 

Ing. Gabriel Garcia Torres 
PRESIDENTE 

  

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA por un 
lo estipula el articulo décimo séptimo de los 

de la fecha de inscripción del presente instrumento 
Cantón. 

  

  

   



GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA 

Queda Inscrito el Nombramiento que anteceda en el REGISTRO DE COMPAÑIAS DEL 

AÑO 2012, bajo la y No, 118, y anclado en el repertorio con sl No. 320,    
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ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

HOTELES Y SERVICIOS ALMENDRAL CIA. LTDA. CON EL CARÁCTER DE 

UNIVERSAL, correspondiente al día lunes siete de septiembre del año dos mil 

quince, 

En la ciudad de Loja, cantón y provincia del mismo nombre, a los siete días del 

mes de septiembre, de dos mil quince, a las ocho horas en las oficinas de la 

Compañía, ubicadas en la Av. Zoilo Rodríguez y Ántisana, se reúnen los socios: 

Universidad Técnica Particular de Loja, representada por el señor doctor José 

Barbosa Corbacho, Rector; y, Ediloja Cia. Ltda. representada por su Gerente 

General Pablo Fernando Ruiz Vélez, actúan como presidente el señor Giovanni 

Battista Ginatta Higgins y como secretario, el señor Herbert Alberto Moreno 

Jácome; quienes acuerdan por unanimidad constituirse como en efecto se 

constituyen en Junta General de socios, con el carácter de universal, con el objeto 

de tratar y aprobar el siguiente punto del orden del día, se acuerda celebrar la 

sesión de Junta Universal de Socios, ya que se encuentra reunida la totalidad del 

capital social y pagado de la compañía. El Presidente declara válidamente instalada 

la Junta y ordena que, por Secretaría, se dé lectura al orden del día. El Secretario, 

expresa que el punto a tratarse es el siguiente: Uno) Autorización de Cesión de mil 

participaciones del socio Universidad Técnica Particular de Loja a favor de la 

compañía ECOLAC CIA. LTDA. La Junta Universal de Socios entra a conocer el único 

punto del orden del día y luego de la debida deliberación del asunto, por 

unanimidad del capital social presente, la junta universal de socios RESUELVE: 

UNO.- Autorizar al socio Universidad Técnica Particular de Loja ceder y transferir 

mil participaciones que tiene en la compañía, a favor de la compañía ECOLAC CÍA.



LTDA.- Luego, por haberse resuelto el único punto acordado, el Presidente declara 

un receso para redactar el acta.- A las 09h00 se reinstala la sesión y se da lectura al 

acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social presente. Para 

constancia suscriben el acta todos los socios presentes. 

Giovanni Battista Ginatta Higgins 

Presidente de la Compañía. 

  

José Barbosa Corbacho 
UTPL. EDILOJA CÍA. LTDA. 
socio socio



ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DF LA COMPAÑIA 

ECOLAC CIA, LYDA.,, CON EL CARACTER DE UNIVERSAL, comospantiene dl 

dia viernes cuatro de septiembre del año dos inil quince, 

En lu ciudad de Loja, cantón y provincia de mismo pombre, alos Cuisine dins del 

mes de septiembre, de dos nml quico, a las ocho Has elo das ets de da 

  

Compañia, vlicadas en la callo Paris y da Vía a Zaroora, del dela PT 

teúnen los serios: 1) - Universidad Técnica Partacular de Lojo, foie, ata pos el 

señor doctor José Barbosa Corbacho, Esctor y 2]- El señas Gabuielipeadno lo 34 

Vorros. Actúnb como Presideme el señor Gabiiel Ulbpiano Gordia ferres y 208,0 

secretario e señor Gerente General José átberto Sarcia Bien: fodor al enes 

acuerdan nor opambundad constibulrse c9010 00 vila Se tons JP eT 4 ld 

ln 
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desido anteriormente y da Janta Unive: sal de Socios le enbra 301 vs y he y dae 

  la debida deliberación del gSuata, por bamaandad del seco a oe E, E 
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participaciones de la compañía Halelos y Senticis Almendia y o 

realizará el socio Universidad Tecrato Particala. de Laja 10 400     
   

ECOLAC CIA, LTDA. - Luego, por haberse restesito ci árico puntal 

Presidente declara un recoso para redactar el acta: Alas 091L6 AGA



  

entra al acta la as apretada pur unanimmdad del capital social sociop seda 
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SOCIEDADES 

NUMERO RUC; 1190068729001 
RAZON SOCIAL: — UNIVERSIDAD TECNICA PARTICULAR DE LOJA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE EOL: BARBOSA CORBACHO JOSE 

CONTADOR: . LOPEZ GENOVEVA DELAS MERCEDES 

FEG. Malo ACTIVIDADES: o Osea FEG, GONSTITUCION: OVOSAB71 

FEO. INGORIFCION: 000SMOSO FECHA 0% ACTUALIZACIÓN: 08/04/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINDÍPAL 

ACTIVIDADES DE ÚNSERANZA SUPERIÓN, 

CÓMICO TRIBUTARIO: 

Provincia: LOJA Ganión: LOJA Parroquia: VALUE Barria. SAN CAYETANO Numero! EN Jclifidlo; CENTRAL Placa: 1 
Referencia ubicación: PRENTE AL PARQUE Telalono Trabajo: 073704444 Ena: griopoz2Quipledu,.eo Apartado Post, 
1101808 Celotar; 0909735640 Webs WWW.UTPL,EDUEG : 
DOMIOILIO ESPECIAL; 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

“ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, Socios, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES Ss» 

” ANEXO RELACIÓN DEPERDENCIA AA EC 
* ANEXO TRANSACCIONAL BIMPUEICADO PoR ez 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALÁ. RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL 05 VA, 
“IMPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHICULOS MOTORIZADOS 

  
DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 00191 072 

JURISDICCIÓN: — AZONAALOJA 

: Pana 

[Z e | 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 3 

- > 
Dacierú que los dafos contenidos a este doctonénii-aca exactos y vincia, paria: 
derivan (Ar 47 Qódijo Tributario, Art: Y Lay datBUO y As 8 Anplameto Ani: 

Usúario: EGGGGEOTIS”" Ei 

  

  

  

el       
   

  

    

   



  

metr Gabriél García Torres, SECRETARIO GENERAL, DÉ LA UNIVERSIDAD 
TÉCNICA PARTICULSA DE LOJA, 

CERTIFICA: 

Que, en el Acte N” 001-2015 que leva la Secrajaria General de esta Universidad, se 
encuentra el Acta de Posesión del Dr. José Barbosá Corbactio, M, td, de la 
Blgnidas de Rector de la Universidad Técnica Pariloular de Loja, la misma que 
coplada lextualménte dice; 

"Posesión del Dr. José Barbosa Corbacho, M. Id, de la dignidad de Rector da la 
Universidad Técnica Particular de Loja.- En la cludad de Loja, el mades diez de 
febrero del des mil quince, ante el P. Satumino García, Superior Provinalal del 
Ecuador, en representación y como delegado personal del Dr. Jesús Felnández 
Hemández, M,_ la, Presidente del instilulo ld de Cristo Bedentor, Misioneras y 
Misjoneros Identes; y, con la actuación del suscrito Secretario General de lA 
Universidad Técnica Páricular de Loja, comparece el Dr. José Barbosa Corbacho, 
Misionero idente, con el objeto de toraar fegal posesión de la dignidad de Fiéctor de 
la Universidad Técnica Parlleular de Loja, para la cual ha sido designado por el 
Sañor Presidente del Instituta ld de Cristo Redentor Misioneras y Misloneros Identes, 
mediante comunicación del cinco de febrero de dos mil quínca, de conformidad a la 
Disposición General Séptima de la Ley Orgánica de Educación Superior del Ecuador, 
y las artículos 13, 31 y 32 del Estatulo Orgánico de la Universidad Técnica Particular 
de Loja. Al efecto, el P. Saturnino García, tama la promesa legal previa al 
desempeño de sus altas funciones de Flector de la Universidad al Dr. José Barbosa 
Corbacho, quien promete ejercer flel y cumplidamente las obligaciohes y funciones 
que tal nombramiénto te impone. Pera constancia suseriben te presente Sofa t) 

legible P. Satumino García, Representante del Presidente del Instituto ld de Cristo 
Redentos, Misioneras y Misioneros identes; 1.) Hegible, Dr. José Barbosa Corbacho, 
Rector; £.) legible, Mer. Gabriel Gercla Torres, Secretario General; 1) legible, P. 
Sócrates Chinchiay Cuenoa, Dolegada Personal y Representante del señor Obispo 
Ye ta Diócesis de Loja, Testigo de Hónor” 

Certifico además, que el Ur. José Barbosa Corbacho, M. td. se encuentra 
ectualménte desempeñando las tunciones de Hector y, por lo tánto ejerce la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Universidad Técnica Particular de 
Laja, de fonformidad a lo dispuesto en el articulo 48 de la Ley de Educación 

Superior, y, artículos 29 y 30 del Estatuto Orgánico de la Universidad Tésnica 
Barticular de Loja. 

  

LO CERTIFICO.- Loja, 

e A 
: Parana” 

" Gabrisi García Torres 
SECRETARIO GENERAL 
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ARSNALOND VES AUREA DEN 

  

CACTA N? 001-2015 

POSESIÓN DEL.OR JOSÉ BARBOSA CORBACHO, M 1d. DE LA DIGNIDAD OE 
REGTOR DE LA UNIVERSIDAD TÉÓNICA PARTICULAR DE LOJA, 

En la ciudad de Loja, el martes diez de febrae del dos ml Guinco, ante el P Saturno 
García, Supenor Provincial del Ecuador, en iepresentación y cómo relegado personal del Or. Jesús Fernández Hemández, M id., Presidente del Instituto ld de Custo 
Redentor, Misioneras y Misioneros ldentes, y, con la actuación del vuserto Secrelaro 
General de la Universidad Técaca Particular de Lojá, comparece el Dr, Jose Barbosa 
Corbacho, Misianero fdente, con el objeto de tomar legal posesión de la dignidad de 
Rector de la Unwersidad Tecnica Particular de Loja, para la cual ha sido designado por 
el Seno Presiuente del Instinto 4 de Cristo Redentor MisiGneras y Misioneros identes, mediante comunicación gal cmco de debrero de dos mid quince de 
conformdad a la Disposición General Séptima de la Lay Orgámes de Educación 
Superior del Eguador, y los artículos 11, 31 y 32 del Estatuto Orgámco de lá Universidad Técnica Par lcular de Loja 

  

Al efecto, $) P, Saruraino García, toma la promesa legal previa al desempeno de sus > altas furiciones de Rector de la Universidad al Or José Barbosa Corbacho, quien 
promete ejercer fiel y cumolidamente las obligaciones y funciones que tal 
nambraminta le impone. 

Para constancia s.serben la presente arta 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello, sello y firmo, ésta segunda copia, que la 

confiero en la ciudad de Loja, en la misma fecha de su celebración. 

EL NOTARIO, 

 





MU 
Factura: 002-005-000004897 20151101002P08054 

  

NOTARIO(A) VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON LOJA 

EXTRACTO 

Tipo Dosumenta 
Nombres/Rezón saclat delervinitess. | de fdentigad tdemtipcacel Nacionalidad Calidad Parsena que le representa 

n 

REPRESENTAN ECUATORIA PARTIGULAR DE LOJA, CON HUG CORBACHO LOSE DÓA CÉDULA T7AGABT225 NA NÚMERO 1160089720001, EN 

CALIDAD DE RECTOR 

Teo Documento Nambresazón social intesiinteme | ae denticad teriificactó Hscionslidas] Calidad Persona qua represente 

SUBNEO JOSE REPRESENTAN UPRACaOr EGUATORIA CESIONARIO, NUMERO 1191743640001, EN 

. CALIDAD DE GERENTE GENERAL 
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,2 Registro Mercantil de Loja 

[ TRÁMITE NÚMERO: 6280 ] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

4308 

015 
74 

UBRO DE N DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

ALE DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

: RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA SEGUNDA /LOJA /19/11/2015 

HOTELES Y SERVICIOS ALMENDRAL CIA,LTDA. 

LOJA 

  

3. DATOS ADICIONALES: 
LA UNIVERSIDAD TECNICA PARTICULAR DE LOJA REPRESENTADA POR EL DR, JOSE BARBOSA, EN SU 

CALIDAD DE RECTOR, TRANSFIERE MIL PARTICIPACIONES DE UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA CADA UNA QUE TIENE EN LA COMPAÑIA HOTELES Y SERVICIOS ALMENDRAL CIA.LTOA. A 

FAVOR DE LA COMPAÑIA ECOLAC CIA.LTDA,, REPRESENTADA POR SU GERENTE, SR. JOSE GARCIA; 

SE MARGINO EN LA INSCRIPCION DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANTES MENCIONADA. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS POS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO BÉ INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

FECHA DE efi pe A3 DÍA(S) DEL EL messi Droreypre DE 2015 

/ pro 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: JUAN JOSE ona apne LOURDES Y MERCADILLO 
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